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FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F. i 8 NOV .2015

No. ‘de BITACORA , ' OFICIO No. DGGIMARJ‘IO/ '
OQ/AH~0214/10/15 ." 0 0 8 7 0 0 ‘

. Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y méteriaies téxicos o peiigrosos

\Conirol deI Proceso y 050 de PIaguicidas.FeI1iIizanIes y Susiancias Téxicas y ei Acuerdo que esiablece Ia clasificacion y codiI‘Icacion de mercancias cuya imponacmn y

Con fundamenio en Ios ariiculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién ai Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 iraccién II, 30, 31. 32 y 33
del Regiamenm en Materia de Registros. Auiorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Piaguicidas, NutrientesVegeIales y Sustancias y
Maien‘aies Téxicos o Peiigrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI Regiamenio InIeII'or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaiUraIes; el Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imporiacién y expodacién esIa sujeta a Reguiacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comision InIersecreIarial para eI

exportacion esIé sIIjeta a reguiacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies. demas disposiciones aplicabies. se expide Ia presents autorizacion de
imporIacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL
DISTRIBUIDORA ALCATRAZ. s.A. DE C.V. 'I .8 NOV 2015
SAN ESTEBAN'NO. 58 ‘ DAL83°7286T9 '
BARRIO DE SANTO TOMAS VIGENCIA FINAL
(:9. 02020, AZCAPOTZALCO, DISTRITO FEDERAL 18/1 “2016
TEL. (55) 53 41 67 67 EXT. 152 a“
CORREO ELECTRONICO: enno@distribuidoraalcatraz.com
NOMBRE COMERCIAL
PIMARICINA (NATAMICINA)
NOMBFIE QUIMICO l IUPAC
Natamicin'a o pimaricina
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTApO FISICO
No apIica 7681-93-8 » POLVO BLANCO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
Arriba dei 50%
CANTIDAD , ' UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 KILOGRAMOS N0 causa TIGIE I NA 3808.92.99 ‘
OBJETO DE LA IMPORTACION , 5“
DISTRIBUCION A LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA -
EL PRODUCTO
CHN ZYA ' . , 7 ZYA . AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIDDAD DE MEXICO

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDAD LEEEDWS

'LI MURILLO JUAREZ.CE/‘L

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BAJO LASCONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av Ejército Nacionai No. 223 C0! Anéhuac,CP.11320 DeI Miguel Hidalgo’z"?
México. D F., Tel; 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat gob mx ‘
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5a. a > * CONDICEONANTES DE LA AUTORIZACléN
l, La presente autorizacién no exlme al autorlzado del cumplimientode otras ob'llgaclones conteniclas en leyes, reglamentos o cualquler otromstrumento legal apllcable en la materla. ‘ ‘ \ ~

ll. Esta autorizaclén, podré ser revocada por la autor'rdad competente al incumpllmiento de alguna de las condiclonantes establecldas en lapresente, o blen por la vlolacién de cualquler dlsposlclén legal aplicable en la materia, sin perjuiclo de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabllldad ambientalque en su caso pudlera originarse asi como de las sanclones civlles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en lOS articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de‘ ocurrlr un derrame, infillraclén, descarga o vertido del material pellgroso aulorlzado en la presente, deberé avlsar de
lnmedlato a la Procuradurla Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi‘ como llevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencla y accidentes. »

5‘

/lnformativo: g V 4
Para la expedlcién dé la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permlso de COFEPRIS nL'rmero NA
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C.c.p.e QFB. Manna Garciarivas Palmeros.— Subsecrelaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Augusto Miral’uenles Espinosa.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente ,
Karla lsabel Acosta Resendl.~ Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puerlos. Aeropuertos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdlrector de Anallsis de Riesgo de Plantas en Operaclén Gubernaméntal.- Presente.
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